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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO\ PARA USO COMERCIAL QUE OTOR~A EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE X.E.H.M., S.A., DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES:/ I . / 

ANTECEDENTES / ¡i \ 
1 ! 

/ l. Mediante oficio CFT/DOl fSTP/3298/11 de fecha 19 de oc1ubre de 2011, Id extinta 

/ 

Comisión Federal da Telecomunicaciones, autorizó al concesionario el cambid de 
la frecuen.cia 1480 kHz, por la frecuencia 90.5 MHz, en términos de lo ~stablecido 
en el "Acuerdo por el que se establecen los requisitos para 1/evqr a cab~ el cambio 
de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radío y que operan en la 
banda de Amf litud Modulada, a fin · de 6ptl~izar él uso, aproyechamiento y 
explotación de un bien del 

I 

dominio público en transición a Id r6dio digital'~ 
publicado en el Diario Oftclal de la Federación el 15 de septiembre de 2008. 

11. Mediante 'escrito presentado el l dJ noviembre de 2013; solicitó la prórroga del 
título de concesión para continuar explotando comercialmente la frecuerkia 90.5 , 
MHz, a traJés de la estación con distintivo de llamada XHHM-FM, en Cd. Delicias, 

/ 

Chihuahua; que le1 fue otorgÜdo en fecha 18 de ener9 de 2005, con vigencia de 
- 1 

12 (dofe) años, contados a partir del día 3 de julio d~ 2004 y vencimiento el 2 de 
julio dei016. 1

1 
. \ 

1 

1 
\ 

El; fleno del lrstltuto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/260417 (211 de fecha 26 de abril de 2017, resolvió proceder1te;la solicitud de 
pr.órrogb de la Concesión referida en el Antecedente 11 y como consecuencia 
otorgµr una Concesión para usa._r, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del ~spectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de X.E.H.M., S.A. 

1 \. / 
/ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, dédimo séptimo y décimo octavo y 134 de la . / 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexican9s; 1, 2, 4, \5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l 01 y l 02 de la Ley Federal 
de T elecomunlcaslones y Ra?iodlfuslón; l fra9clón 1, 3 fracción 1, 4 ¡::párrafos primero y 
segundo, 6 fracclohes I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley Gener9I 
de Bienes Nacl<;:males y 1, 4 frticclón II y 14 fracción X del E,statuto Orgánico d~I Instituto 

1 i 1 ' 

Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
' \ - - / 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radloe·léctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: / l 
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Disposiciones Generales 

\ 
Definición de términos. Para los efectos del presente tíful6, se entenderá por: 

1 .1 . Concesión de espectro radioeléctrico: La preser;ite concesión que confiere el 
/ 

derecho para usar, aprovechar '}'.'.explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

' ! 

1.2. Concesionario: El titular d~ la Concesión de es9ectro radioeléctrico; 
/ 

1.3. Instituto: El lnstitutp Federal de Telecomunicaciones; 

\ 1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

\ \ 

2. 

1.5. Servicio púbJico de radiodifusióo_sonora: Servicio oúblico de
1 

interés general que 
' ! "" " se presta mediante la prbpagación de ondas electromagnéticas que 

1 ~ 

transportan señales de audio, hacier::ido uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con"~I que la población puede recibir ·~ 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. \ / · 

1 
1 

~ .- 1 1 
1 .. 

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrido. don la Concesión .. 
de espectro radioeléctricd se otorga el uso, ap>rovechamiento y ext?iotación de las 

, bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 
~ 1 ( 

l::a prestación de los servicios de radiodifusión. objeto del prE¡sente título y la 
instalación y operación de la infraéstructura aso<eiada a los' mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 1los tratados 
internacionales de \los que el Estado Mexicano \sea parte, leyes,' reglamentos, 
1decretos, reglas, plan.szs técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 

1normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
· dis9osiciones administrativas de\ carácter general, así como a las qondlciones 
establecidas en el presente título. 

/ En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones·adrninistrativas, 
vigentes a la fepha de qtorgcimiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o r~formadas,"-la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones ..... 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

constitucionales, legales y administrativas aplicable~ a partir de la fecha de su \' 
entrada en vigor. 1 " 

\ 
. / 

Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para dír y recibir 
todo tipo de notificabiones y documentos, el ubicado en: Santa Margarita Número 
l 0$, Despacho l 01-A, Colonia Del V die, Delegación Benito Juárez, 03100, Ciudad 
de México _/ \ 

~ ) 

\En caso ~e que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir ~otificacio~es 
a que se refiere el párrafo a~terior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 

\ 

inteligenCia de que cualquier notificaq:ión que practique el; Instituto durante ese 
periodo, se )realizará en el domicilio mencionado .en el primer párrafo, de este 
numens:il, sin que afecte su validez. / \ · J 

Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Cohcesionario ~odrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioE:lléctrico de 

,/ 

radiodifusión bajo los parám,etros y carrn:;terísticas técnicas sig\é,Jientes: 
/ ( \ ! 

1. Frecuencia: 90.5 MHz 

2. Distintivo de Uamada: XHHM-FM 
\ 

3. Población principal a servir: 

. . 1 

Cd. Delicias, Chihua~ua 

4. Clase-de Estación: Bl 
J 

I 
\ \ 

5. Coerdenbdas de referencia de la L.N. 28º1 l '3611 
/ 

Población Principal a Servir: L.W. l 05º28'lf 

~ _/ 1 

\ 
El objeto de Jo concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de b>andas de 
frecuencia gel espé-ctro radio_e,léctrJco para la ~restación del servicio 

I 
de 

radiodifusión señalado, por lo que, én ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el pres,nte título para fines distirtos. j 

! 
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Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados· hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no1se sei;')alen en 
el presente título se mantienen en l9s términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

\ 

5. Cobertura. El Concesiona.rio deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricds para prestar el iervicio público 9e radiodifusión sonora con las/ 

·, . características técnJcas señaladas en: · ) 
\ \ 

\ 
Poblaciór, principal a servir / Estado(s). 

Cd. Delicias, Chihuahua 

-1· 
6. Vigencia de la Concesión. La Coricesión de espectro radioeléctrico para uso 

comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 3 dJ julio 
de 2016 yvencimiento al 3 de julio de 2036, y podrá ser prbrrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. ! 

"'/ 
\ 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario re compromete a realizar todas las 
inversiori,es recesarias para que el serviciQ público de radiodifusión que se provea 

1 

al amparo del presente título, se preste <Je manera continua, eficiente y con 
\ / ' 

calidad. \ ' 

1 1 

8. Poderes. En ningún caso, el Conc~sionario podrá otorgar poderes y/o mandatos / 
generales, o especialés para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

9. 

\ 
tér:1gan i::?Or objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los/ 
derechos y obligaciones del título. 

q;ravámenes. Cuando e'I Concesionario constituya algún gravamyn sobre lql 
Concesión de espectro radio~léctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la in9cripción de los instrumentos públicos respectivos en elRegistro Público 

1 ' 

de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (ses~nta) días naturales siguientes a 
/ la fecha/de su constttuciópi; dicho registro procederá siempre y cuando el 

grqvcimen constituido no vulnere ninguna l~y ¡U otras disposiciones reglamentarias y 
1 

administrativas aplicables. 

( • '~ i 

Asimismo, el instrumento público en el que conste" el gravamen deberá estabtecer 
expresamente que la ejecu.6ion del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
' -

/ 

concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto \ 
' ' 

/ 

1 / 
1 ' 

1 ! 

¡I 



\ 

/ 

\ 

\ 

/ 

) 

\ 

\ ..._ 

\ 

\ 

/ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
'\ \ TELECOMUNICACIONES 

autorice ~ cesión de derechps en los términos que disponga 19 Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le s~a adjudicada, en su casó, al acreedor 
y/o a un tercero.\ 

( 

Derechos y obligaciones ¡ 
\ j I 

l O. Calidad de !~operación. El 
1
concesionario deber(] cumplir con lo establecido en la 

no~matividad aplicable en materia de calidad/de1servicio. El Instituto podrá requerir 
1 

al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, q fin 
de acreditar~que 1opero de conformidad con la normatividad aplicable. 

. . / 

Interferencias Perjudiciales. El Concesionario debérá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otro~ 
seryicios autorizados para hacer uso del es~ectro rci1dioeléctrico, siempre y cuando 

1 dichas interfJrenclqs perjudiciales sean debidamente..._ __ dDmprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

I 
De conformid6d con lo dispuesto en la legislación aplicable __ en materia de 
radiodifusión y telecomunica6iones, el Concesionario deberá acatar las 

-disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introdubción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el C~ncesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la s.9nvivencia de las transmisiones en beneficio 
de.1 interés público. ~ 

__, 
( 1 \ 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones téc~icas de operación del pre~ente título, según sea nece¡sario para la 
adecuada introducción, im_plantación y operaclón"'de los servicios de radiodifusión 
o tele-comunicócior¡ies, las/cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los s~rvicios o en una diferente; el área de 
servicio que dej::)erá cubrir el Concesionario; la potencia 6 cualesquier otra que 
determine el Instituto. \ --..._ 

l. 
¡ . I 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 

\ 

transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multipro9ramación, 
misf a que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lirea91ientos 

¡Generales p'ara el-.,Acceso\a la Multiprograma9ión, publicados ¡9n el Diario Oficial 
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de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
··.. 1 

aspecto emita el Instituto. · · ' . 1 

\ ~. \ 
• 1 

14. Contra~restaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la1 Federación la 

115. 

cantidad $ 561,228.00 (Quinientos sesenta y un mil doscier1tos veintiocho pes9s 
00/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de 
la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el/ Concesionario queda 
obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto establezcan las 
disposiciones aplicables en la materia.· \ / 

1 Jurisdicción y competencia 

/ \ / 
Jurisdicción y competencia. 'Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente tífllo, salvo lo que administrativamente ·correspor:ida resolver \ al 
Instituto, el Conc1sionario debe\á someterse a la jurisdicción de los Juzgados y ~ 1 \ 

Tribunales Federales Especializados en Competencia Ecor¡iómica, Radiodifusión y 
r-Telecomunicac1ones ubicadcs en la Ciudad de México, renunciando al fuero que, 

pwdiere dorresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. · 

Ciudad de México, a Q 6 AQR .. 2018 
~\ 
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INSTITUTO FED!=RAL DE TELECOMUNICACIONES 
~~,·'+'·"('~ . ISIONADO PRESIDENTE 

EL CONCESIONARIO 
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